
Quito, 18 de junio de 2019 

Señor 
Representante Legal 
ORELLANATECH ECUADOR S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Quienes suscribimos la presente comunicación en calidad de CEDENTE Y 
CESIONARIA ponemos en su conocimiento la transferencia de las siguientes acciones 
representativas del capital suscrito de ORELLANATECH ECUADOR S.A., de un valor 
nominalde US $ 1,00 cada una: 

CEDENTE: Santiago David Ochoa Beltrán 
CESIONARIA: Ingrid Jessica Pilay Pionce 
No. DE ACCIONES: 15 acciones 
NACIONALIDAD DEL CESIONARIO: Ecuatoriana 
TIPO DE INVERSIÓN: Nacional 

Se deja constancia que el cedente no ha reservado para sí ningún tipo de derecho sobre 
las acciones cedidas. 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, sírvase inscribir la expresada 
transferencia tanto en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía como designar 
a quien corresponda generar los respectivos títulos de acciones. 
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Quito, 18 de junio de 2019 

Señor 
Representante Legal 
ORELLANATECH ECUADOR S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Quienes suscribimos la presente comunicación en calidad de CEDENTE Y 
CESIONARIO ponemos en su conocimiento la transferencia de las siguientes acciones 
representativas del capital suscrito de ORELLANATECH ECUADOR S.A., de un valor 
nominal de US $ 1,00 cada una: 

CEDENTE: Santiago David Ochoa Beltrán 
CESIONARIO: Luis Miguel Azanza Cruz 
No. DE ACCIONES: 20 acciones 
NACIONALIDAD DEL CESIONARIO: Ecuatoriana 
TIPO DE INVERSIÓN: Nacional 

Se deja constancia que el cedente no ha reservado para sí ningún tipo de derecho sobre 
las acciones cedidas. 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, sírvase inscribir la expresada 
transferencia tanto en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía como designar 
a quien corresponda generar los respectivos títulos de acciones 
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REPUBUCADEL ECUADOR. 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. DELEGACIÓN PROVINCIAL DE 

PICHINCHA 

FECHA: 27- Paro 2010 xo. 0000602 
Certifico: que la (el) ciudadana (0): Ss 

Qzanza Cruz luis Miguel 
Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No: 1706565395 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 120 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye al certificado de votación. 

CERTIFICADO PROVISIONAL 

  

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas 

por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá 
ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso 
eleccionario. 

  

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO 

 



Quito, 18 de junio de 2019 

Señor 
Representante Legal 
ORELLANATECH ECUADOR S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Quienes suscribimos la presente comunicación en calidad de CEDENTE Y 
CESIONARIA ponemos en su conocimiento la transferencia de las siguientes acciones 
representativas del capital suscrito de ORELLANATECH ECUADOR S.A., de un valor 
nominal de US $ 1,00 cada una: 

CEDENTE: Santiago David Ochoa Beltrán 
CESIONARIA: Irene Raquel Vásquez Oscullo 
No. DE ACCIONES: 100 acciones 
NACIONALIDAD DEL CESIONARIO: Ecuatoriana 
TIPO DE INVERSIÓN: Nacional 

Se deja constancia que el cedente no ha reservado para sí ningún tipo de derecho sobre 
las acciones cedidas. 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, sírvase inscribir la expresada 
transferencia tanto en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía como designar 
a quien corresponda generar los respectivos títulos de acciones. 
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Señor 
Representante Legal 
ORELLANATECH ECUADOR S.A. 
Presente..- 

De mi consideración: 

Quito, 18 de junio de 2019 

Quienes suscribimos la presente comunicación en calidad de CEDENTE Y 
CESIONARIA ponemos en su conocimiento la transferencia de las siguientes acciones 
representativas del capital suscrito de ORELLANATECH ECUADOR S.A., de un valor 
nominar de US $ 1,00 cada una: 

CEDENTE: 
CESIONARIA: 
No. DE ACCIONES: 
NACIONALIDAD DEL CESIONARIO: 
TIPO DE INVERSIÓN: 

Daniela Alejandra Vizcaíno Aragón 
Ingrid Jessica Pilay Pionce 
285 acciones 
Ecuatoriana 
Nacional 

Se deja constancia que el cedente no ha reservado para sí ningún tipo de derecho sobre 
las acciones cedidas. 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, sírvase inscribir la expresada 
transferencia tanto en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía como designar 
a quien corresponda generar los respectivos títulos de acciones. 

Atentamente, 
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Quito, 18 de junio de 2019 

Señor 
Representante Legal 
ORELLANATECH ECUADOR S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Quienes suscribimos la presente comunicación en calidad de CEDENTE Y 
CESIONARIA ponemos en su conocimiento la transferencia de las siguientes acciones 
representativas del capital suscrito de ORELLANATECH ECUADOR S.A., de un valor 
nominal de US $ 1,00 cada una: 

CEDENTE: Santiago David Ochoa Beltrán 

CESIONARIA: María Rosario Morales Quinga 
No. DE ACCIONES: 150 acciones 
NACIONALIDAD DEL CESIONARIO: Ecuatoriana 
TIPO DE INVERSIÓN: Nacional 

Se deja constancia que el cedente no ha reservado para sí ningún tipo de derecho sobre 
las acciones cedidas. 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, sírvase inscribir la expresada 
transferencia tanto en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía como designar 
a quien corresponda generar los respectivos títulos de acciones. 
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